
NUM. 174.-LUNES 25 DE JULIO DE 1892

DE LA

■^ lq/« obiiga»^ en la Feninnia, ûlat BaUaru yf^ 
•“HW 4 io, vernie diat de »« prwuJjactó», « « eUtu no te 
<i^iere otra cota.
. ^ «íieíMÜ kecka ia proataigaeiin d día en gw ienttitte ta 
*’***«6# de tfi [gy gu [^ G* CST A o/teiai.

(AW. 1.® OBI, Ci’oiaO CIVIL VISSSTS).

8U8CRIC1ÔN PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, S pMotM,—Trimostra, 8,26.—Sets meses, 

16,B0_Uii ato, »8.
Fossa os Cóbdoba: Un mes, 4 paie tw—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un *110,46.
Número aaelto, 88 cénts, de peseta.

es PCBLICA TODOS LOS dIas, sxoSPTO LOS uoMinaos

La» Lejet, Ôrdeaet ÿ anundot gae te reandenpubliear ta 
lot BoLSTUi» ÜPioiALMs te kan de réunirai Jefe poiliiet 
retpeotieo, par mtyo condocto tepaiardn à lot editore» de lea 
neeneionado» periódico». (OsosN sa os 2 os Absil, d» 8 t 3J 
DS OoTCBBS os 1854.)

P*‘B«idencIa del Consejo de Hlnletre».

(Ciaeeta del die æi.) 
«®. Mií. el Hsy y la R ai ma Regente 

Î^ D. G.), y Auguste Real Familia 

““ntioiiau en San Sebastián sic nove- 
•^*d en SQ importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2016
El limo. Sr. Director general de Ad* 

^‘“«traoión looal, me dice con feoha 
^•l actual, lo siguiente;

“Minliterio de la Gobernación

®^ión general de Administración local.

^ ® Ministerio, con motivo del recurso 
oo ft**^* interpuesto por D. Francis* 

Reina sobre cuota que por oonsu- 
g ^ le impuso el Ayuntamiento de 
ofi*^*^**^'*’ ’^’■’^•®® ^’ ^' ponerlo, do 
. ®'®i en conocimiento de las paites 
^I^resadas, k fin de que en el plazo 
ojó ^**^ *11*^8, á contar desde la publica*

Q en el Bolbtih Ofioial de esa pro- 
^®®'* de la presente orden, puedan 
Ib^^^ ^ presentar loa documentos ó 
^ ^ifioantes qae consideren oonducen- 
^’' ^ BU derecho. Slrvaao V. 3. acusar 

® toda urgencia recibo de esta oomn- 
j^®aoióu, y acompañe á ella un ejom- 

^^^ del Bolktin en que baya sido pu- 
*°ada; todo do conformidad con lo 

^^ dispone el artículo 26 del Kegla- 

U j Pf®’Í8Í0ttal para la ejecución de 
^^y de 19 do Octubre do 1889.

jj *®B guarde á V. 3. muchos años. 
j^**Hd ¿2 do Julio de 1892.-E1 Di- 

g^' general, Sallust.
^f- Gobernador civil de Córdoba,.

Inte^ '^^^ '^ ^^°® públioo para quo el 
fosado pueda ejercitar el derecho

que la Ley de 19 de Octubre de 1889 
le oonoede.

Córdoba 23 de Julio de 1892.
El Gobernador interino, 

Luis Rodriguez

Delegación de Hacienda de la provincia 
f de Córdoba

Î N4m.2O12

I La Diroooión general de Propieda- 
Î des y Dereobos del Estado, cou fecha 
1 13 del corriente, co muni ca á esta De

legación la Beal orden siguiente:

■limo. Señor:
Dispuesto por la ley de 30 da Junio 

último que las fincas anjetas á la dea* 
amortización que sota al mente se ven
den á pagar en diez plazca iguales y 
al diez por ciento de su valer, con arre
glo á la ley da 11 de Julio de 1878, ee 
enajenen en adelante en cinco plazos 
de veinte por ciento cada uno, y auto* 
rizado el Gobierno de 3. M. por el ar* 
tlculo 29 de la de Presupuestos vigen* 
te para restablecer los Comisionados 
de ventas que suprimió la ley de 11 de 
Mayo de 1888, y cuyos funcionarios 
subsistieron, si bien con nombres dis
tintos,desde la dsl 1.* de Mayo de 1866, 
hasta que por decreto de 31 de Enero 
de 1874 se les dió también el carácter 
de investigadores, que conservaron 
hasta su supresión;

El Rsv (Q. D. Q.), y en su nombre la 
Rbina Regente del Reino, oonformán- 
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver:

Primero. Que se modifique el pá
rrafo 1." de la condición 3.* del pliego 
aprobado por ese Centro directivo, y 
se circuló á las provincias en 31 de 
Agosto de 1890, en el sentido de que 
los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyen de desamortización, 
sea cual fuere su procedencia, se ena
jenarán en adelante á pagar en metá
lico y en cinco plazos iguales, á veinte 
por ciento cada uno.

Segando. Que se ordene á las ofi
cinas provinciales que desde el día 16 

del corriente anuncien todas las subas
tas con sujeción & la reforma indicada; 
en Is inteligencia que si alguna de las 
señaladas ya para oelebrarse con poste
rioridad al indicado día no tuviese 
efecto por cualquier causa, al anun
ciaría de nuevo deberá sujetaree al 
precepto de la ley de 30 de Junio úl
timo.

Tercero. Que se supriman de loa 
anuncios en la parte relativa á las res
ponsabilidades ea que incurren los re
matantes por falta de pago de primeros 
plazos, la cita que se hace de los artí
culos 9.“ y 11.° do la Beal orden de 26 
de Enero de 1867.

Cuarto. Que se restablezcan los Co- 
misto nados de ventas con las atribu- 
cioues y premios que les confirió el de
creto de 31 de Enero de 1874 y con ser* 
vaton basta 30 de Junio de 1888, y 

Quinto. Quo no obstante lo dispues
to en la Beal orden de 1.° del actual, 
sea atribución de dichos funcionarios 
la de nombrar los Comiaionados subal
ternos en los partidos judiciales en la 
forma que determina el art. 66 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1865.

De Real orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y efectos oportunos.. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to del público á quien pueda interesar. 

Córdoba 21 de Julio de 1892. —El 
Delegado, P. 3 , José F. Jáudenes.

Administración de contribuciones de la 
provinciadeCórdoba

Número 2009
CouiSIÓN BSPBOIAL DE SVALUAOIÓM T 

BEPASTl MIENTO

Aprobadas por esta Comisión las ope
raciones del Repartimiento de las cuo
tas individuales que por la riqueza te
rritorial y pecuaria han correspondido 
á los contribuyentes del término de 
esta capital, en el año económico uo 

’ rriente de 1892 á 93, se pone en oono- 
1 oimiento de los mismos, para que en el 

término de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bou-

TIN OnotAL, produzoan sus reclamacio
nes los que no ooneideren ajustada ó 
las presoripoionse legales vigentes la 
cantidad que se les fija en el citado re* 
parto el cual se halla de manifiesto, du
rante el expresado periodo, en la Se
cretaria de esta Comisión de evalua
ción, situada en el looal que ocupan tas 
oficinas de Hacienda.

Córdoba 21 de Julio de 1892.—El 
Administrador de oontribuoioues. — 
Presidente, Federico B. Santamaría.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm.2014
El Comisario de Guerra Interventor de 

Utensilios de esta plaza.
Haoe saber: que debiendo procederse 

á la contratación en subasta pública del 
servicio de limpieza de pozos negros Ó 
cloacas de los cuarteles y edificios mili
tares de esta plaza, oon arreglo á lo or
denado por el Excelentísimo Sr. Inten
dente de ejército y de este distrito, 
por el presente se invita á cuantos 
deseen tomar parte en dicho acto, que 
tendrá lugar el día treinta y uno del 
próximo mea de Agosto, á las diez de 
la mañana, en esta oficina (Pavas 8), 
presenten sos proposiciones arregla
das al modelo que va inserto al pié de 
este anuncio. En dicha oficina estará 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
todos loa dias no feriados, de ocho á 
diez de la mañana y de cuatro á seis de 
la tarde.

Córdoba 21 de Julio de 1892.—Ba- 
tael Delgado.

Modela depro/osición
El que suBoribe, vecino de...habitan

ts en la calle núm.... con cédula perso
nal núm.....de tal clase, expedida en... 
de... de 189,.., en (tal parte,) enterado 
del pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta que deberá verifioarse 
el día treinta y uno del próximo mes 
de Agosto á las diez de la mañana, se 
compromete á verificar la limpieza de 
los pozos negros, cloacas Ó sumideros 
de los cuarteles y edificios militares de 
esta plaza á los precios siguientes, du
rante uno ó mas años; por cada metro 
cúbico que se limpie (tantas) pesetas, 
en tetra.

Como garantía de mi proposición 
acompaño nn talón de depósito veriñ- 

' oado en la snoursal de esta capital im* 
i portante (tantas) pesetas en letra, 
| Fecha y firma del proponente.

Ministerio de Cultura 2024
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cwaBTsaaa as ta aaaaaa

Qíünta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se 

expresan, por haber resultado con más años de sei’vicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que loa solicitaban

(CoflCÍlt3íÓ«)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

W

.2 
M 

CO

S 
% 
g 

Ji-

Capitanía gbnebal de vadbnoia

Ayuntamiento da Albacete ’

Juzgado de primera ingLancia de Liria 
Ayuntamiento de A Ibar fan (Murcia) <
Ayuntamiento de Valencia

Idem.—Resguardo, de cocaumos (

Idem.—Policía Urbana

Idem.TT-Beneficeiiois y Sanidad ' ,

Obras públicas de T^alencía.—Carreteras del Estado
DÍpatacÍ6n provincial de Murcia.—Hospital provincial 

de San Juan de Dios
Ayuntamiento de Bonillo (Albacete) |

Audioneía de Castellón

/ Escribiente auxiliar de Se*
1 cretaria
1 Fiel de consumos
1 Idem
, Idem '

Idem j
i Agente de vigilancia noc*
' turna

Idem
t Idem

AIguaoil
1 Sereno ,
i Idem i

Alguacil municipal de las 
afueras

Vigilante, núm. 101
Idem, núm, 628
Idem, núm. 518
Id^m, núm- 360
Idem, núm. 1^1
Idem, núm. 371
Idem, núm. 681

i Idem', núm. 108
Idem, núm. 367
Idem, núm. 142

' Idem, núm. 150 ,
Idem, núm. 102
Idem, núm. 483 ,t
Idem, núm. 329
Idem, núm. 364 .
Idem, núm. 62 F
Idem, núm. 404
Idem, núm. 301
Idem, núm. 493 i
Idem, núm. 136 (
Recaudador de fielatos, nú

mero 13 ¡1 ,
Auxiliar dp aforos, núm, 46
Guarda municipal, núme

ro 166
Celador de la Sección de 

higiene especial
Peón caminero 1

Topiquero tercero j
Oficial de Seoretaria 1
Escribiente primero de Id. ' 
Escribiente i
Alguacil ;

Desierto , 
Cabo primero

J Desiertos

Sargento segando
Cabo segundo 
¡Soldado,) . 
Cabo primero
Desiertos

Sargento primero
Cabo primero 
Idem
Gabo segundo 
Soldado o
Idem 
Idem 
Idem ?
Idem . ; ,1
Idem
Idem
Idem 
luem < 

:ldcm Mi- b 3 .
Idem , ;,^
Idem
Idem
Idem
Idem
Desiertos

Sargento segundo 
Idem

Idem

Sargento primero 
Cabo segundo

Desiertos

Valeriano González García

Blas García Fiioso Márquez 
José León Rodríguez „,
Mannel Mofioz Lucas 
Andrés Ortega Escobar

Mateo López Gregorio , i . 
Antonio Lapuerta Palacios 
Francisco Serrano Mestre 
Manuel Serrano Herrera
Isidoro Carboneras Martínez 
Patricio Ruiz de la Torre 
Ramón Garoíe Blay
Isidoro Delgado Yuste 
José Eduardo Gallego Muñoz 
José Melero Alvare» • '
Valentin López Tieste 
Santiago Hernández García 
Gaspar González Rodríguez 
José Hernández García,,;!,-;- <{,* -i ,q 
Felipe González de Blas 
Gaudencio Maitín Mediavilla 
Martin Sainz Soria 
León Salcedo Calvo 
Isidoro García .San» í?

: ■< i .^ q ' J .. ; J <

José Buitrago Durán 
Juan Julián Vicente

José Maillo Martin

Salvador Megallón Sánchez 
Jerónimo Ballester Hurtado

33

37
84
30
28

60
38
28
37
34
35
32
38
33
33
34
36
33
39
25
32
36
38
29

30
37

39

33
86

6

4
11
4
4

9
4
4
3
ir
8
7
7
Í
5
4
4
4

4
4
4
3

-2

7
8

. 12-

14
5

«1<í

1 
í

II 
ff
M

It 
P
*
ÍÍ 
H 
» 
lí 
> 
9 

r

t-

6 
7

1'

9 
r

í

CapITASIA GEOTSAL DK VASCONGADAS

Instituto de Vitoria Muzo de aseo Sargento segundo Francisco Alonso Zárate 26 4 I

Madrid 14 de Julio de 1892. T
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Relación nominal de los individuos cuyas, instancias han quedado sin curso
1 ■

por los motivos que .á continuación se expresan:

üLAsÿ'Î ^* ¿JnÊîMBRIÎS ' 1(.OTIVOS '1 f ,CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado Epifanio Pastor Pérez Por habar entrado en este MÍ” Soldado Juan Gómez Hernández Por no acompañar certificado
nieteriofuera de plazo. - de no tener antecedentesB6Tnabé'fté(itni,ao-GouzàIôZ ‘ ' ' Idém penales.

Franoisoo Fábregas Comas Idem Sargento Manuel Gómez Quesada Por tener notas desfavorables
Aaoni 
Idem Joan Benítez Miranda Idem no invalidadas en su iieen-

José Marla Lorenzo Idem
'Idem '

cía absoluta.
Joan Gano Valero Idem Salvador Ferrer Gilella Idem
Bernardo Vila Bonet Idem Soldado Javier Olviso Salina Idem

^®fg8QtO » Dámaso Martínez Oza IdeMi , . ' .rr Idem Antonio Sánchez Gabriel Idem
Vicente Merenguer Bádenas Porno venir cursadasporoon Idem José Hidalgo Ramos Idem

dueto de loa capitanes ge. Idem Santos Gutiérrez García Idem
neraloa de los respeotívos. Idem Rafael Vargado Peña Idem
distritos. ' ' Sargento Juan Zambrano Ledo Por exceder de la edad para

Antonio Alvarez Bello Idem í el destino que solicita.
ideo]
&!áíáp Pedro Ovejero Martínez Idem Idem Manuel Díaz García Idem

Antonio Pardilla Cantero Idem Cabo Atanasio Rova! Aras Idem
Hilar¡54)iaz Fernández "lïém' Soldado Celedonio Bautista Expósito idem

Adeni
Idem Juan López Tener i.,. Idem ' id em Tomás Aguilita Martínez Idem

Manael Femández Marín Idem idem Cirilo Padrones Jiménez IdemIdem Esteban López Ramos Idem Idem Olalla González Pastrana Idemideni 
^»>■¿0610 Castor Barba Cañadilla Idem Idem Deogracias Tepetao Gutiérrez Idem

Felipe Cortaza Marroquín Por no tener derecho al des- Idem José Campos Sonta Idem
tino que solicita. idem Francisco ViUafañes Fernández IdemAdem Serafín Ternero del Valle Idem idem Antonio Gomila Floret For no saber leer ni escribir.Wein 

Weiii 
Itlem

Juan Boy Valle
José Quintanilla Alonso

Idem
Idem

idem 
Idem

Clemente Laredo Camino
José Petruz Faltaron

Idem 
Idem

Domingo Jiménez Varela Idem Idem Julián Sastre Julia IdemAdem Franoisoo Canys Tapie Idem Idem Lucio Gutiérrez Miguel Idem
Leandro Perpiñán Gil Idem idem Juan Garrido Corchado Idem

Idem Antonio Pérez Fernández Idem Idem Pablo Vázquez Villaseñor Idem
Antonio Jiménez Villar Idem Idem Antonio Jara Gallart IdemAdetn Enrique Igual Vellido Idem . idem José Talavera Martínez IdemAdem Blas Gargallo Lobera Idem idem Miguel Jeremías Gorrea IdemAdem 

Cabo 
TJ. „

Tomás Andrés Gacote Idem Idem Lúeas Molero Pérez Idem
Antonio Soler Párez Idem Sargento José Soria Saavedra For no acompañar certificado
José García Suárez Idem de conducta expedido por
Domingo Evaristo Ballonga Idem ,

Soldado
la Autoridad militar.

Benito Rodríguez Baltasar Idem Juan Bravo Marquez Idem
*Q6m Camilo Reller del Alamo Idem Idem José Varona González Idem
«10111 José Pascual Idem Sargento Manuel Navarro Alvarez Por noaer lioenoiado absoluto.
Adem Constantino A^varejs García Idem Idem Antonio Estepa Gamero Idem
^Oeto Bernardo Díaz Fernández Idem Cabo José Llanera Diaz Idem
Roldado Tomás Bordoy Pérez Idem Soldado Cayetano Pereda Pérez IdemIdem José Luis Arboni Idem Idem ' Gervasio Marino Camarero Idem

Primo Feliciano Saa Nicolás idem Sargento José Aleixandre Aparici For no tener derecho á ser
Pedro Pérez Pérez Idem trasladado al destino que

Adem Matías Fernández Saoedón Idem solicita, con arreglo à lo
AUem José Hernández Conde Idem mandado en la Real orden
““•“gento Francisco Fernández Asencio Por no acompañar duplicada doS de Marzo último (C. L,

copia de la licencia abao núm. 79.)
lu ta. Idem Enrique Gasulla Garayoa Idem

Idem 
^’»bo

Nicolás González Iglesias Idem Idem Pío Gil Ruiz Idem
Eduardo MUj^ñoz Muya ¡ , 
Kudeain do González Sánchez

Idem Idem Francisco Cisneros Fábregas Por no conoretar el punto pa-
Idem ra donde desea el destino.

Pascual García Velilla Idem Soldado Estanislao Canez Fernández Idem
Francisco Gómez Miguel idem ’ Idem Segundo Navarro Expósito Por no estar anunciada la

{deia 
idem 
idem

Policarpo Trinidad,Expósito Idem plaza que solioita.
Demetrio Artigue Mijaoyo idem idem Gregorio Rubio Lenzuelo Idem
Manuel Tomás Aguilar Idem Idem Celestino Lucas Cerro Idem

*■^6111 Juan Bosoza Díaz idem Sargento Nicolás Sánchez Martín Por no venir informada por
Prudencio Gonsf^iez Olmo Idem el Jefe de su Cuerpo,is
Victoriano Gómez Duro Idem Soldado Isidoro Díaz García Por no acreditar la edad para

aS Juan Méndez González Idem el destino que solioita.
Agustín Vélez Téllez Idem idem José Fosada Iglesias Idem
Antonio Armedo Mayayo Idem idem Santos Alvarez Ramos Por no haber servido en
Domíirgo Fernández V as eones -Idem.—— .

Atilano Cerdeño Laserna
Cuerpo activo.

Lu Calixto Gómez Loza Idem Idem Idem
Vicente Albrego Esparza Idem Idem Lois Muñoz Millán Por no estar la copia de la li-

Egento Joaé .Morfiira SuÁtíZ Por no acompañar certificado cencía legalizada ni exten-
de no tener antecedentes dida eh papel del sello 12."
penales. Sargento Jerónimo Besa Moroño Por no acompañar la oertifi-

Vicente Muñoz Herráez .Idem . oación que previene el ar-
Victor Vizamano España 

• Gabriel Pena FuboS ! '
Idem tfcnlo 17 del reglamento de
Idem 10 de Octobre de 1886.

S Severiano López Ulloa Idem Idem Vicente Escofet Batlle Por ser retirado.
, Desiderio Lozano Lavieja Idem . Cabo primai 0 José Cordero Jarana Por no estar extendida en pa-
José Márgia Moreno Idem peí del sello de 12.* otase.

^ ©"feas i
cifi ' Todos loa individuos (jae se crean con derecho á solicitar destino de la Administración civil del Estado, con arreglo á la ley, que se anun- 

^®ú lo suoesiito podjiiirrtprodncir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.
l ' ^‘^ ^’^'^^^'®® ^^ relación de prQpu,osta ni en la de, instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas de destinos que ao- 

* u^^ Í^^ las han alcanzado por haberiés*cbirbsponihdo y sido adjudicadas á otros que reunían más condiciones.
Madrid 14 de Julio de 18v2.—Aicáiraga,
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Ailntai ilt Pitt Se la prácía de illa
NEGOCIADO DE F=»ROPIEDADES V DERECHOS DEL. ESTADO

Núm. 1994

XÆpa de ^g@@^e
Relación expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán «Iw 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues n» 
dos estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto 
20 de Julio de 1877.

Górdob& 19 de Julio de 1892,—El Adminietrador, Luís Vich.

Número Pueblo de vecindad Fecha de les leacimieaUs Plazos Importe Término
de Clase del — que donde radica

inventario ProcedencíA de la finca deudor Nombre de los deudores Dia Mea Año deben Pts. Cts. la finca A que perte»®"

Censos Ciero Urbana Montilla D. Antonio López Merino 1 Agosto 1892 9 67 39 Montilla Posterior a 176

750 Beneficencia Hinojosa Francisco Muñoz Aguilar 2 5 66 50 Hinojosa 9 68
1131 Ulero Rústica Lacena Francisco Carmona 4 18 al 20 307 60 Lucena 9 76
511 Estado 9 Córdoba Miguel Tortosa 9 2 al 5 800 Córdoba 9

1031 Clero » Lacena Joaquín Bargos Roldán 6 15 46 05 Lucena 9
2867 Propios fl Córdoba Agustín Gutiérrez Carrillo 6 6 760 Loque fl
223 B.® Clero 9 Villa del Rio Bartolomé Castro Serrano 7 17 200 Villa del Rio 9
176 h’ 9 Córdoba Miguel Tortosa Telles 9 10 al 16 471 90 Córdoba 9

1680 9 Torrecampo Manuel Molero Fernández 9 12 al 16 66 Pozoblanco 9
703 Estado fí Cabra José Reyes Salamanca 9 4 y 6 340 Cabra 9
450 n Córdoba José Fernández Chorot 11 10all7 80 Lacena 9
277 9 9 Ramón Romasanta » 6 25 60 Doña Mencia 9

2312 Clero » Villa del Río Antonio Grande Rueda 12 18 162 60 Villa del Rio 9
2318 n El mismo 9 18 160 9 9
2319 » 9 El mismo 9 18 175 06 9 fl 76

600 Gafiete Antonio Moreno Villalba 13 16 57 56 Cañete 9
603 n 9 El mismo 9 16 36 10 9 9

62 1,® Estado Urbana Córdoba José Quintana 16 2 aI9 726 40 Espiel 9
62 El mismo 9 2 al 9 1289 60 9 9

4716 Propios Rústica Vill." de Córdoba Bartolomé Blanco Moreno 3 580 80 Vill.* de Córdoba 9 fl
171 Urbana Córdoba José Joaquín Naz y Becerril 21 4 276 Córdoba 9

4742 Rústica Pozoblanco Bonifacio Cantero Carrasco 9 3 702 7 Vils. Pedroohes 9 9
4736 » 9 El mismo 9 3 761 50 9 9

If

4737 9 El mismo 9 3 717 9 9 2
4741 9 El mismo 9 2 y3 1678 9 9 68
438 Estado n Hinojosa Gregorio Delgado Conde 24 19 101 Hinojosa 9 1
440 9 9 Juan Escribano Muñoz 9 19 102 60 fl I

2064 Clero 9 Cabra Pablo Ballesteros 19 62 60 Cabra 9 fl
439 Estado n Hinojosa Juan Bal baudio Sánchez 26 19 56 10 Hinojosa 9 76

4462 Propios 9 Priego Francisco Zafra Aguilera 9 3 310 Priego 9
1

395 Estado 9 9 Eduardo Montoro Cánovas 9 3 136 9 9
4740 Propios 9 Villaralto Francisco Fernández Calero 26 2y 3 2008 7 Vils. Pedroohes 9
4769 9 Pozoblanco Franoisco Moreno Bejarano 27 3 183 Pozoblanco 9 fl

268 l." 9 Priego Manuel Montoro Rubio 28 9 700 Almedinilla fl 9
49 62-84 9 Espiel Jaan Bautista Castro 29 9 1936 Espiel 9 9
49 22 40 9 El mismo J» 9 y 10 3149 9 fl
49-41-61 9 El mismo , 9 9 y 10 4084 9 fl fl

49 133162 9 El mismo 9 9 y 10 4403 n fl fl
49 161-170 El miamo 8 ai 10 4337 50 » » fl
49 110-132 9 9 El mismo » 8 al 10 6104 50 9 9 fl

49-87-107 9 * El misiono 9 Sal 10 6113 60 9 9 fl
49 L’-2l 9 9 El mismo 9 3206 9 9 fl

438 Clero 9 Luque Antonio Albañil Garrido 30 3 60 20 Luque 9

JUZGADOS

Castro del Ilio
Nùm. 2003

Don Luis de Adnaensens y Bartrina, Jues 
de inatracción de este partido.
Por el presente y para que en el tér

mino de diez dina, á contar deade su 
inseroión en el Boletín Oficial de ea 
ta provincia, y Oaceta de Madrid, oom- 
parezuan en este Juzgado, oito llamo y 
emplazo al autor Ó autorea del hurto 
de cuatro oerdoa cuyas Sellas se ex 
presarán, de la propiedad de Bernabé 
Vilches, llevado à efecto en la noche

de1 4 de Jouio último, en la posada de 
la oelle Mesones, le esta población; 
apercibidos que de no compareoer les 
parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas ¡as autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, 
que procedan á la busca de los indica
dos autores y rescate de toe dichos cer
dos, poniéndolos caso de ser habidos 
á disposición de este Juzgado con las 
persones que los tuviesen en su poder, 
si estas no acreditan su legitima proce
dencia,

Dado en Castro del Rio à 16 de Ju

lio de 1893,—Luis de Adriaenseos,— 
Por mandado de 9. S., Lioenoiado, José 
Maldonado.

Serias
Dos machos y dos hembras, todos 

negros y corno de unas tres arrobas ' 
próximamente cada uno, y dos de ellos 
con una incisión pequeña en nua de 
las orejas, no pudiendo asegurares si 
uno de ellos ee manialbo.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi-

1 
tana y las liquidaciones gen®^ ^^ 
de ingresos y gastos, se ''®®^®^, 
la imprenta del DIARIO, Le 
dos 18.

POSITOS
La modelación compléta P 

la formación de las cuentas de fj^ 
positaría y Ordenación, se haí^ .^ 
venta en la imprenta del
SIO DS COSDO^^l 
Letrado^ 18. Los pedidos se _ 
ven á vuelta de correo.
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